
Âno de ¡888. Sábado 30 de Junio Núm. 146.

DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

OuSOKS LS SUSOSIOIÓH.

Por un mes. .
Trimestre. .

. . 2 pesetas.
. . 6 id.

Número suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 5SQ> cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficiaimente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. fJDéereto de 28 de 
.tíoviembre de 183^7•

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO 22 SUSOEICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Ho.gpicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PA.RTB OKICIuAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 29 de Jrinio de 1888).

Secciop segunda.

OTiCIOH FRSYIMIAL DE VALLADSUD.
Ordenación de 2^agos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el 4 al 16 de Julio próximo, se abra el 
pago de las mensualidades de Marzo y Abril 
últimos, á las mujeres que lactan y cuidan 
niños del Hospicio provincial.

Lo que se anuncia en el Boietin oficial, 
para su conocimiento, rogando á los Alcaldes 
lo hagan llegar á noticia de las interesadas.

Valladolid 28 de Junio de 1888.—El Orde- 
denador de pagos, Tomás Bayon,

j DDMISIQH PHOmU^ VALLADDUD.
i No habiendo tenido efecto por faltado li- 
'i citadores la subasta intentada en el dia de 
j ayer para la adjudicación de las obras delcuar- 
| to trozo de la carretera provincial de Rioseco 
i al confin de la provincia de Zamora, que com- 
! prende desde la laguna de Cabreros del Monte 
i hasta después del camino de Villafrechós, en 
! una longitud de 4.998 metros, y cuyo presu- 
i puesto de contrata es de 48.528 pesetas 74 cén- 
* timos; esta Corporación ha acordado que el 
: dia 30. de Julio próximo á las diez de su maña- 
Í na, tenga lugar una nueva subasta, bajo el 
| mismo tipo y en los términos prevenidos en 
1 el Real decreto de 4 de Enero de 1883, en el 
1 Salón de sesiones de la Excma. Diputación y 
5 presidida por el Sr. Gobernador ó Diputado en 
? quien delegue, hallándose de manifiesto para 
; conocimiento del público, el presupuesto, con
i' diciones y planos correspondientes en la Se- 
Í cretaria de la Corporación.
j Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados en papel sellado de la clase 11.^ 
arreglándose al adjunto modelo y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente para to- 

| mar parte en la subasta, será el 5 por 100 del 
| presupuesto en metálico, en la Depositaría de 
i fondos provinciales, ampliándose á un 10 por
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100 por el que le fueran adjudicadas las obras 
para responder de su ejecución, el que podrá 
hacerse en metálico ó en papel del Estado al 
precio que le esté designado en la cotización 
oficial del dia anterior publicada en la Gaceta, 
ya en la Caja de Depósitos, ya en la de la Di
putación, acompañando á cada pliego el docu
mento del depósito y la cédula personal.

Valladolid 28 de Junio de 1888.—El Vice
presidente, Bamon Pardo.—Man CaUe/o, Se
cretario.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...... , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial de es
ta provincia del día..... de...... condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del cuarto tro
zo de la carretera de Rioseco al confin de la 
provincia de Zamora, se compromete tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas con ex- 
tricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de..... pesetas 
(en letra.)

[Fecha y firma del proponente.}
(Talón núm. 247.)

Subasta para la adquisición de papel y otros efectos necesarios 
con destino á material de escritorio de las dependencias de esta 

Diputación / para la Imprenta del Hospicio provincial.

La Comisión provincial en sesión de 28 1 
del actual ba señalado el dia 6 de Julio pró- ! 
ximo y hora de las diez de la mañana, para j 
la subasta del suministro de papel y demás i 
objetos de escritorio necesarios en las oficinas i 
de esta Diputación é Imprenta del Hospicio ! 
provincial durante el año económico de 1888 1 
á 1889, con arreglo á lo dispuesto en el Real ! 
decreto de 4 de Enero de 1883 y Reglamento 1 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y i 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre i 
de 1865, ante dicha Corporación en la Sala de 
Sesiones, bajo los tipos y condiciones que á ! 
continuación se expresan, por haber sido de- Í 
clarada desierta la celebrada el 26 de Mayo ! 
último.

Valladolid 29 de Junio de 1888.—El Vice- ! 
piesidente de la Comisión provincial, Bamon i 
Pardo. \

Phepo de condiciones gue debe reyir en la su
basta para la adquisición de papel y otros 
objetos, con destino á las oficinas de esta Bi- 
p^acion e Imprenta del Hospicio provin
cial, que se detallarán á continuación.
1 . La subasta se hará por secciones y ten

drá lugar en los términos que prescribe el ar
tículo 8.® del Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

2 .^ Para ser licitador es indispensable ha
ber consignado en metálico ó papel de la Deu
da á los precios de cotización del dia anterior 
en la Depositaría de fondos provinciales, el 5 
por 100 del importe á que ascienden los’obje
tos de la sección ó secciones -á que se refiera la 
proposición, teniendo presente que á quien le 
fueren adjudicados, elevará ei depósito ai 10 
por 100.

Los depósitos provisionales se devolve
rán á la terminación del remate, en los mis
mos valores consignados, á aquellos á quienes 
no se hubiera hecho ninguna adjudicación.

4 .'' Se considerarán válidas las proposi
ciones que se presenten por fabricantes ó al
macenistas de fuera de la Capital, toda vez 
que se reciban antes del acto de la subasta, 
aun cuando vengan extendidas en carta ó te
legrama, siempre que en el documento con
signe el acepto bayo nuestra responsabilidad 
hacer efectiva la fianza á que se refiera la pro
posición.

5 .^ Las demás proposiciones se liarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel sellado 
de una peseta, arreglados al modelo adjunto 
al anuncio de subasta.

6 .^ No se admitirá ninguna proposición 
que exceda del precio fijado á cada uno de los 
objetos, cuyas muestras estarán de manifiesto 
en la Contaduría de fondos provinciales.

7 .^ Ei remate se hace á riesgo .y ventura 
P por consecuencia los contratistas no tendrán 
derecho á reclamar indemnización de perjui
cios ni á que se les rescinda ei contrato.

8 .^ Los efectos subastados serán entregados 
en la Contaduría de la Diputación, dentro de los 
ocho dias de hecho ei pedido si procediesen de 
España, y de quince si fueren dei extranjero, 
siempre francos de porte, envases y empaques.

Advertencias.
1 .® La Comisión que entienda en la su

basta, preferirá al rematante que lo sea por 
mas de una sección, ó por el todo, siempre 
que los precios de la totalidad rematada, co
rrespondan á la equivalencia de ia mejora, 
comprobando las proposiciones presentadas por 
los demás subastantes.

2 .® Asimismo adjudicará con preferencia 
al que en igualdad de condiciones haga ma
yores ventajas ó sea postor á mayor número 
de secciones.
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terial, 2.000.—Para suscripción á la Craceta de 
Madrid: 80.—Total del artículo 1.”, 98.424. 
pesetas.—Articulo2d—Bepositariay Archivo. 
—Para sueldo anual del Depositario de fondos 
provinciales, 3.500 pesetas.—Para indemniza
ción al mismo por quebranto de moneda, 500. 
—Para sueldo de un Oficial, 2.000 pesetas.— 
Para id. de un Auxiliar, 1.525,—Para id. de un 
Escricribiente Recaudador, 990,—Para id. del 
Archivero de la provincia, 3.500.—Para id. de 
un Auxiliar del mismo, 1.525.—Total del ar
tículo 2.", 13.540 pesetas.—Hrí^k^íZu S.”—Co
misiones especiales.—Para sueldo anual de un 
Auxiliar del Consejo de Agricultura, 998.— 
G ratificación ai mismo, 150 pesetas.--Para suel
do anual de un portero Escribiente, 990.—Para 
material del Consejo, 25.—Para gastos de ma
terial de la Comisión de monumentos Históri
cos y Artísticos, los que necesite facilitados en 
especie por la habilitación del material.—Total 
del artículo 3.®, 2.163.—Articulo 4.”—Hr^wz- 
tectos.—Para sueldo anual del Arquitecto pro
vincial, 4000 pesetas.—Para id. de un Ayu
dante, 2.500.—Para id. de un Auxiliar, 1.525. 
—Para indemnización de salidas del Arquitec
to y personal á sus órdenes, debiendo justifi
carse, 1.000.—Total del artículo 4.", 9.025.— 
Total del capítulo 1.®, 123.152 pesetas.

Capítulo 2.°—Servicios generales.—HrZ¿- 
culo 1.°—Quintas.—Para los gastos que pue
da ocasionar el reconocimiento de reclutas, 
gratificación á talladores y otros anejos á este 
servicio, 3.000 pesetas.—Articulo 2J—Baga
jes.—Para los gastos que ocasione este ser
vicio durante el ejercicio, pesetas 10.000. 
—HW. b.''—Calamidades.—Para pago de las 
que puedan ocurrir durante el ejercicio de es
te presupuesto en el territorio de la provincia, 
2.500.—Total del capítulo 2.G 15.500 pesetas. 

—Obras obligatorias.—AlW^u Capítulo 3.".
Reparación y conservación de carre- 

¿eras.—Para los gastos quo ocasiono la rcpaia- 
cion de obras de fábrica en las carreteras pro
vinciales en conservación, 1.000. Para postes 
kilométricos de piedra, 1.000 pesetas.—'Para 
‘tastos de conservación, piedra de macbaQueo 
silícea y huebras para las de las carreteras pro
vinciales, según se detalla en la adjunta rela
ción, 37.138 pesetas.—Para pago de jornales á 
los Capataces á razón de 1‘62 pesetas, y de los 
Peones Camineros,áPSO, 55.865.-Para adqui- 

sicion y reparación de herramientas, 2.000.-— 
Total del artículo 1.®, 97.003.—Articulo 4."— 
—Conservación de fincas provinciales.—Para 
los gastos que puedan ocurrir en las obras que 
sea necesario efectuar en la Casa Palacio que 
ocupa la Diputación y demás fincas provincia
les, 3.000.—Total del capítulo 3.", 100.003.

Capítulo4.®—Cargas.—Articulo 2.°—Pen
siones.—Para satisfacer la que fué concedida 
en 3 de Noviembre de 1885 á la viuda y huér
fanos del Médico de Beneficencia provincial 
D. Nicolás Redondo, fallecido durante la epi
demia colérica, 999 pesetas.—Artículo 5.®— 
Deudas.—Para abonar al Procurador D. Mar
celo del Rio, la cuenta de sus honorarios como 
tal en varios asuntos de reclamación de cen
sos, según la presentada y aprobada por la Co
misión provincial en 14 de Febrero último, 
609.—Total del capítulo 4.", 1.608.

Capítulo 5."—Instrucción pública.—Arti
culo 1.”—Junta provincial del ramo.—Para 
sueldo anual del Secretario, 2.000.—Para idem 
de un Oficial de Contabilidad, 1.500.—Para 
id. de un Escribiente, 990.—Para id. del Ca
jero de fondos de 1.'‘ enseñanza, 2.500.—Gra
tificación anual al Secretario como Interven
tor de dichos fondos, 600.—Para aumento gra
dual de sueldo á los Maestros 7.900.—Para 
premio á los Maestros y padres pobres que 
más se. distingan en la educación de sus 
hijos conforme al decreto de 20 de Febrero de - 
1883, 100 pesetas.—Total del artículo 1.", 
15.590.—Articulo 5. .—Academia de Bellas 
^rtes.—Para los gastos que ocasione la mis
ma, según su presupuesto especial, 37.430 
pesetas.—Articulo Qd—Bibliotecas.—Para pa
go de la subvención que se dá al Estado 
para el sostenimiento de las Bibliotecas, pese
tas 1.000.—ylrZwóí^u 7."—Museo,—Para satis
facer el sueldo anual del Portero del mismo, 
pesetas IZ^).—Artículo 8.“—Para arreglo del 
local donde se han de celebrar las clases de la 
Escuela de Comercio, pesetas 2.000—Total del 
capítulo 5.'’, pesetas 56.750.

Capítulo 6."—Beneficencia.—Articulo 1.® 
—Junta provincial del ra.mo.—Para los gas
tos que ocasione el sostenimiento de la misma, 
según el presupuesto especial presentado, con 
deducción del material, 5.966.—Articulo 2." 
—Hospitales.—Sab-artieulo 1.'’—Víveres.— 
Hospital.—Para 150 enfermos, que por tér-
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mino medio pueden existir.—Para 24.000 
kilogramos pan de l."", á 0‘36, 7.920.— 
Para 12.000 id. carne, á l‘O8, 12.960.—Para 
500 id. tocino, á r49, 705.—Para 1.000 de 
arroz, á 0‘48, 480.—Para 800 id. fideos y pas
tas para sopas, á O'-6O, 480.—Para 300 id. Ca
cao Guayaquil, á 2*50, 750.—Para 600 id. Ca
racas, á 3 pesetas, 1.800.—Para 300 id. azú
car para chocolate, á 1’25, 375.—Para 40 idem 
canela, á 540, 204.—Para 1.800 id. garban
zos de l.'', á 0‘80, 1.44,0.—Para 150 id. de ba
calao, á una, 150.—Fara 100 id. de alubias, á 
0‘50, 50.—Para 100 id. pimiento, á 0‘69 pe
setas, 69.—Para 100 id. de azúcar para uso or
dinario, á 1‘25, 125.—Para 50 quintales mé
tricos de patatas á 2‘50 pesetas, 500.—Para 12 
id. de sal, 177.—Para 1.200 litros de acei
te, á 142, 1.344.—Para 10.000 id. de vi
no, á 0‘40, 4.000.—Para 100 id. de vinagre, 
á 040, 40.—Para gastos menores y extraor
dinarios, 4.000.—Para 4.000 litros de leche 
de vaca, á 0‘36, 1440.—Para agua del Canal 
del Duero, 500.—Utensilios: Para compra de 
los que puedan necesitarse, 500.—Combusti
ble y alumbrado: Para 100 quintales métri
cos de carbón de cok, á 540, 510.—Para 90 
id. vegetal á 12550, 1125.—Para 500 id. de 
leña en rajas, á 2‘75, 1.375.—Para 1.000 li
tros petróleo y gasolina, á 0‘69, 690.—Para
tubos, mechas, composturas, etc, 100.—Total 
del Hospital de la Resurrección, 43.809 pe
setas.—Manicomio.—Para 400 enfermos que 
se calculan por término medio.—Víveres.— 
Para 26.000 kilógramos pan de C á 0‘36 pe
setas, 9.360.—Para 65.000 id. de 2.% á 043, 
21.450.—Para 3.000 bollos, á 0 46, 1.080.— 
Para 5 000 id. de tocino á 149, 7.450.—Para 
5.000, id. de aceite, á 14 2, 5.600.-Para 20.000 
kilógramos carne de vaca, á 148, 21.600.— 
Para 1.200 id. bacalao á 1 peseta, 1.200.—Pa
ra 3.000 de garbanzos de 1.® á 0 40, 2.160.— 
Para 6.000 id. de 2.^ á 042, 3.720.—Para 
4.000 de arroz, á 0 48, 1.920.—Para 600 idem 
pimiento, á 0‘70, 480.—Para 300 id. cacao 
Guayaquil, á 240, 750.—Para 650 id. Caracas 
á 3, 1.590.—Para 400 id. de azúcar para cho
colate, á 1‘25, 500.—Para 50 id. de canela, á 
540, 255.—Para 716 quintales métricos de 
patatas, á 10 pesetas, 7.160.—Para 50 idem 
de sal, 725.—Para 20.000 litros de vino, á 
0 40, 8.000. — Para 400 id. de vinagre, á 

i 040, 100.—Para 1.000 kilógramos azúcar pa
ra gastos del Establecimiento, á 140, 1.100.

Para gastos menores, 5.000.—Utensilios: 
Para aceite y primeras materias para jabón, 
2.000.—-Para 6 gruesas escobas, 252 pese
tas.—Para el lavatorio de pensionistas, 100. 
—Para útiles de enfermería y baños, 200. 
—Para instrumentos de Cirujia y afeitar, 100. 
—Para servicios de madera, 100.—Para re
composición de efectos de herrería, hojala
tería y cubas, 1.000.—Para reposición de pla
tos y efectos de cocina, 1.000.—Combus
tible y alumbrado: Para 200 quintales mé
tricos de carbón vegetal, á 1240, pesetas 
2.500.—Para 200 id. de cok, á 540, 1.020, 
—Para 800 leña en rajas, á 245, 2.000.—Para 
2.000 litros lucilina, á 0 49, 1.360.—Para apa-, 
ratos de alumbrado, tubos, mechas, etc., 100. 
—Total del Manicomio, 112.992 pesetas,—To
tal del sub-artículo 1.'’, 156.801.

Sub-ariiculo 2.°—Boéica.~Hospital.-Para 
compra de drogas y primeras materias, 3.500. 
—Útiles de la misma y reposición, 400.—Apa
ratos ortopédicos y otros que puedan necesitar
se, ecc., 400.—Para leche de burras, sanguijue
las, etc.,400.-Total del Sub-artículo2.b 4.700. 
—Sabbarf¿culo 3.".—Camasropas. —Hospital. 
—Para compra de camas nuevas, 800 pesetas. 
Para componer Ias viejas, 200.—Para 300 me
tros lienzo hilo para sábanas, á 147, 351.—Pa
ra 300 id. id. de algodón, á 0‘50, 150.—Para 
400 id. para camisas y fundas de almohadas.
0 40, 200.—Para 300 id. busqueta para corti
nas, á 040, 180.—Para 500 id. cretona para 
colchas, 0 40,300.-Para 200 id. para chambras, 
á 048, 76.—Para 100 id. para delantales para 
las Hermanas, á 0‘50, 50.—Para 500 id. de ter-
liz,á 0 89, 445.—Pura 200 cutí para colchones, 
á 141,222.—Para 100 id. estopa para rodillas, 
á 040, 50.—Para 30 docenas servilletas, á 8 
pesetas una,* 240.—Para 50 mantas para pen
sionistas, á 9 pesetas, 450.—Para 16 docenas 
de toallas, á 13 pesetas una, 208.—Para 100 
zaleas ó pellejas, á 4 pesetas, 400.—Para paja 
de maiz para jergones, 300.—Para 200 kiló
gramos lana para colchones, á 245, 550.-Para 
lavado de ropas, 3.000.—Para hilas y vendajes, 
800.—Total del Hospital, 8.972.—Manicomio. 
—Para 2.000 metros de lienzo de algodón, á 
0 43, 860. Para 200 id. de hilo para pensio
nistas, á 1‘75, 350.—Para 150 metros cutí, á
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1‘12, 168.—Para 700 id. terliz para jergones, 
á 1‘35, 945.—Para 500 metros paño para tra
jes para hombre, á 5, 2.500.—Para 400 id. te
la azul para trajes, 300.—Para 600 metros cre
tona para trajes mujeres, á 0‘62, 372.—Para 
300 id. tela á rayas para id, áO‘62, 186.—Pa
ra 400 id. lienzo moreno para forros, á 0‘30, 
120.—Para 400 id. bombasí, á 0'75, 300.— 
Para 400 id. cretona Vergara, á 0'62, 248.— 
Para 500 id. percalina, á 0‘40, 200.—Para 300 
ídem tela para delantales, á 0'40, 120.—Para 
200 muselina, á 1'25,250.—Para 200 busqueta, 
á 0'84, 168.—Para 100id. amantelado, á 1'75, 
175.—Para 100 mantas encarnadas, á 6'40, 
640.—Para 70 id. blancas, á 8 pesetas, 560.— 
Para 40 colchas para pensionistas, á 10 pese
tas, 400.—Para 500 metros dril para trajes de 
hombre y chalecos de fuerza, á tres peseras, 
1,500.—-Para 150 colchas para pobres, á 6 pe
setas, 900.—Para 200 docenas de pañuelos pa
ra la cabeza, a 0'75, 150.—Para 12 id. de ser
villetas de 3[4 á 9 pesetas, 108.—Para 6 id. de 
toallas de 3¡4 ancho por 8 largo, á 18 pesetas, 
108.— Para alpargatas, 800.—Para 200 som
breros, a 1'50, 300.—Para 200 gorras de pa
ño, á 1'75, 350.—Para 50 quintales métri
cos paja maiz, á 31'50, 1.575.—Para 500 
kilogramos lana blanca, á 2'75, 1.375.—Para 
suela y demás para la confección de calzado, 
1.800.—Total del Manicomio, 17.828.—Total 
del sub-artículo 3.“, 26.800 pesetas.—Sub-ar- 
Uculo 4.”—FacuUatwos.-Hospital.-Para suel
do anual del Farmacéutico, 3.000.-Manicomio. 
—Para sueldo anual del Médico 1.”, 2.625.— 
Para id. id. de uno 2.®, 2.000.—Total 4.625. 
—Total del Sub-artículo 4.“, 7.625.—Sub-ar- 
tirulo 5."—Practicantes, enfermeros, etc.— 
Hospital-. Para pago de la retribución de 
17 Hermanas de la Caridad, á L20 pesetas 
anuales cada una, 2.040.—Para 7 practicantes, 
á 365 pesetas uno, 2.555.—Para uno id. para 
la Farmacia, 638'75.—Para cinco enfermeros, 
á 630 pesetas, 3.150.—Para tres enfermeras, 
á 120,360.—Para un mozo de la botica,721'25, 
Para una enfermera de la sala de Obstetricia 
y una Ayudante para la cocina, á 120 pesetas 
una, 240.—Para sueldo de un portero, 630.— 
Para id. de un ordenanza, 722.—Para id. de 
un mozo, 630.—Para id. de un barbero 90.— 
Gratificación al sepulturero, 25.—Total del 
Hospital, 11.802.—Manicomio-. Para retribu

ción de 20 Hermanas de la Caridad, á 120 pe
setas anuales cada una, 2.400.—Para sueldo 
anual de un practicante, 340.—Para id. de un 
enfermero de pensionistas, 300.—Para id. de 
uno segundo de id. 300.—Para id. de uno 
celular, 300.—Para id. de 15 idem, á 270 
pesetas uno, 4.050.—Para id. de un barbero, 
300.—Para id. de un hortelano, 270.—Para 
id. de un mozo que cuide las vacas y otros ser
vicios, 300.-Para un demandadero, 365.-Para 
id. de un portero con obligación de hacer cho
colate, 480.—Para id. de 9 enfermeras y lavan
deras, á 250 pesetas una, 2.250.—Total del Ma
nicomio, 11.655.—Total del sub-artículo 5.”, 
23.457 pasGiáS.—Sab-articulo Q-'^—Hmpleados. 
—Hospital.—Para sueldo anual del Director, 
2.000 pesetas.—Manicomio.—Para id. del id., 
2.000.—Total del sub-artículo 6.“, 4.000 pese
tas.- Sub-artículo 1 .^—Carpas.—Hospital: Para 
pago de un censo de D. Nicomedes Gómez Son- 
sillo, antes D. José María Cano, 312'50.-Para id. 
de los réditos de otro que perciben los herede
ros de D. Pío Sánchez Cueto, 30.—Para la pen
sion vitalicia de D. Miguel Agraz, 370.—Para 
cumplimiento de misas y fundaciones, 188.—• 
Para seguro de incendios del edificio y mobi
liario, 750.—Total del Hospital, 1.650'50.— 
Manicomio: Para seguro de incendios del edi
ficio, mobiliario y pago de un censo al Hospi
tal de Esgueva, 230.—Total del sub-artículo 
7.°, 1880'50 pesetas.—Sub-artículo 8.”—Culto 
y Clero.—Hospital: Para sueldo anual del Ca
pellán, 999.—Para sostenimiento del cuito y 
100 pesetas para el Capellán, 300.—Total del 
Hospital, 1.299.—Manicomio: Para sueldo 
anual del Capellán, 999.—Para gastos de ce
ra, función de Inocentes, y reparación de or
namentos sagrados, 350.—Para satisfacer los 
derechos por funerales de los que fallecen, 
500.—Total del Manicomio, 1.849.—Total del 
sub-artículo 8.“, 3.148.—Sub-artibulo Q.'^—Ce- 
nerales é Imprevistos.—Hospiital: Para la cons
trucción de seis armarios para la botica, des
armar la estantería vieja y hornillos del labo
ratorio y armarlo en el Hospital nuevo, 2.000. 
—Para gastos imprevistos, 1.000.-Para adqui
sición dei mobiliario de tres habitaciones de 
1.®, 2.^ y 3.^^ clase para pensionistas, 3.375. 
-Para introducir las aguas del canal del Duero 
en el nuevo Hospital y coste de la que se con
suma en el año, 2.000.—Para la traslación del
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mobiliario y enfermos al nuevo Hospital 1000. 
—Para compra de muebles nuevos y recompo
sición de los que puedan inutilizarse en la mu
danza, 1.500. Para satisfacer el estipendio á 
razon de 30 pesetas mensuales, y por tres me
ses, á una cocinera para que enseñe á las niñas 
del Hospicio, 90.-Para los gastos de inaugura
ción del Hospital nuevo, 1.000 pesetas.—Total 
del Hospital 11.965.—Manicomio.—Para con
servación y reparación del edificio y gastos dé 
albañilería y carpintería, 3.000.—Para plan
tación y entretenimiento de jardines, huertas 
y patios, 150.—Para tabaco para pensionistas 
y pobres que trabajan, 1.500.—Para pago de 
los baños que toman los alienados en el Pi
suerga, 500.—Para socorro á los enfermos que 
salen curados á razón de 50 céntimos de real 
por legua, 200.-Para reintegrar á las familias 
por estancias no devengadas, por los asilados 
que se mueren ó salen curados, 1.000.—Para 
manutención de las vacas, 400.—Para pago 
del descuento por quebranto del giro de le
tras que se endosan á provincias, 1.250.— 
Para timbres de giro en que se extienden las 
letras, 250.—Para sellos de comunicaciones y 
móviles, 250.—-Para extraordinarios é impre
vistos, 1.500.—Para pago del agua del Canal 
del Duero, 1800.—^Total del Manicomio, pese
tas 11.800.—Total del sub-artículo 9.°, 23,7 65 
pesetas,—Total del artículo 2,®, 252.176‘50. 
pesetas.

Artículo 3.° al 6."—■ Hospicio. — Sub-ar- 
iíciílo 1.®—Para 300 asilados en disposición de 
tomar ración: Víveres.—-Para- 10.000 kilos 
pan de 1.^, áO‘36 pesetas, 3.600.—Para 50.000 
idem 2.“", á 0'33, 16.500.—Para 10.250 carne 
de vaca, á 1'08, 10.045.—Para 7.000 id. de 
tocino, á 1'49, 11.900.—Para 420 id. de alu
bias, á 0'50, 210.—Para 1.200 id. de garban
zos de 1?, á 0'80, 960.—Para 5.000 id. de 2.4 
á 0'70, 3.500.—Para 2.940 id. bacalao, á una, 
2.940.—Para 800 id. de arroz, á 0 48, 384.— 
Para 80 id. Cacao Guayaquil, á 2'50, 200.— 
Para 160 id. Caracas, á 3, 480.—Para80 id. de 
azúcar para el chocolate, á 1'25, 100.—Para 
5.000 litros de aceite á 1'12, 5.750.—Para 
3.000 id. de vino, á 0'40 1.200.—Para 200 id. 
de vinagre, á 0'40, 80.—Para 360 quintales 
métricos do patatas, á 10 pesetas, 3.600.— 
Para pimiento, sal, etc., 1.890.—Para gastos 
menores 3.000.—Enfermerías.—Para bizco

chos, azucarillos y demás gastos que ocasio
nen los enfermos, 400.—Utensilios.—Para 
sosa cá ustica y aceite para hacer jabón, 1.500, 
—Combustible y alumbrado.—Para 550 quin- 
tales métricos carbón de cok, á 4‘35, 2.392^50^ 
—Para carbón vegetal, 1.000.—Para leña en 
rajas, 1.000.—Para lucilina, 900.—Para apa
ratos de alumbrado, tubos, mechas, etc., 100. 
—Total del sub-artículo 1.®, 73.63P50.—Sub- 
articuh ^.'^—Camas, ropas.—Para 100 kilo
gramos hilaza para pañales y sabanillas, á 
4‘30, 430.—Para 100 id. id. azul y blanca, á 
4‘30, 430.—-Para 150 id. id. de algodón, á 

j 4‘30, 645.—Para 100 id. para toallas y servi- 
! lletas, á 4‘30, 430.—Para 200 id. de baqueta 
1 para calzado, á 5 pesetas, 1.000.—:Para 450 id. 
| de suela, á 3‘30, 1.485.—Para 100 metros de 
¡ cutí, á 145, 115.—Para 500 metros paño mez- 
1 da, á 6 pesetas, 3.000.—Para 100 id. hilaza 
i para trajes de verano, á 4’30. 430.—Para 600 

idem para forros, á 0‘31, 186.—Para 300 id. 
percalina, 100.—Para 200 id. indiana para 

j trajes de niñas, 275.—Para 100 id. bayeta do- 
| ble, á 6 pesetas, 600.—Para 100 metros id. 
¡ sencilla, á D50, 150.—Para 20 carros de paja 
1 larga para jergones, 200 pesetas.—Para 30 ca- 
! tres de hierro, á 25 pesetas, 750.—Para com- 
j postura de los viejos, 200.—Para 50 mantas 
| encarnadas, á 6 pesetas, 300.—Para 20 id. 
i blancas, á 8 pesetas, 160.—Para 400 colchas 

cretona, 278.—Para 200 metros cretona para 
delantales, á 0‘48, 96.—Para 500 atiilos para 
niños en lactancia, 4.000 pesetas.—Para 150 
metros muselina, 100 pesetas.—Para 50 za
leas 3^ hules para camas de los niños, 125.

i —Para 300 metros Vion listado para bomba- 
( chos, 190.—Para 12 docenas de pañuelos, á 
¡ 2'04, 24'48.—Para 6 id. badanas y demás úti- 
1 les para calzado, 300.—Para 8 docenas de al- 
j pargatas, 96.—Para delantales para las Her- 
> manas de la Caridad, 130.—Para hilo, boto- 
1 nes, etc., 350.—Cocina.—Para adquisición de 
| platos, tarteras, etc., 800.—Total del sub-ar- 
i ticulo 2.®. 17.375'48.—Sub-artículo 3.'^—Fa- 
1 cultatwos.—Para sueldo del Médico primero, 
i 2.125.—Para id. del segundo cirujano, 2.000. 
i —Total 4.125.—Sub-artículo 4.°—Fractican- 
i tes, etc.—Para retribución de un enfermero, 
i 270.—Para id. de una enfermera, 150.—Para 
i idem de un Practicante, 935.—Para 40 nodri- 
j zas internas, á 18 pesetas mensuales cada una,
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3? El pago de ios efectos entregados se 
hará precisamente por dozavas partes á fin de 
cada mes.

4.^ El tipo que se señala para la subasta 
es el de la unidad y el número de efectos que 
se determina es el que se calcula que podrá 
ser necesario, siendo obligatorio al rematante 
la entrega de la cantidad que fuere precisa 
aunque exceda del tipo designado y no tenien
do la Corporación obligación de comprar el 
total señalado en el pliego de condiciones.

Artículos que se subastan.

5porlOO 
del 

depósito
Primera sección. importe, provisional

Pesetas. Pesetas.

1800

320

180

500 resmas de papel conti
nuo de impresión, marca de 
0‘43 X 0‘64,peso de 6 kilogra
mos en resma, al precio de 60 
céntimos el kilogramo, según 
muestra número 1.................  

20 resmas papel doble mar
ca española, clase y pasta de 

de buen satinado y con 
peso de 16 kilógramos la res
ma á una peseta el kilo, se- 
gon muestra número 2. . 

20 resmas papel doble mar
ca española, ciase y pasta de 
2?, de buen satinado y con 
peso 12 kilógramos la resma 
á 0'75 pesetas el kilogramo, 
según muestra número 3. . 

10 resmas papel Coquille, 
clase y pasta de 1.®, de 16 ki
logramos de peso,á una peseta 
el kilogramo, según muestra 
número 4. ......

10 resmas papel arlequin 
continuo, marca 0‘66 X 0‘48, 
á 0'85 céntimos el kilógramo, 
según muestra número 5, pe
sando cada resma 13 kilo
gramos. . . . . , . . 110‘50

Suma.. . . .2570'50 128‘55

Seg-íanda seccioo.
60 resmas papel de tina, 

clase como el 1.^ Romani, pro
longado, á 19 pesetas una, se
gún muestra número 6. . . 1140

50 resmas papel de tina, 
clase 2.^, prolongado, á 14 pe
setas una, según muestra nú
mero 7..................................... 700 

20 resmas papel de tina,

160

clase 3.^, prolongado,á lOpe- 
setas una, según muestra nú
mero 8..................... ... 200 

4 resmas papel de tina, 
doble marca española, con 
destino á libros de comercio, 
pasta y clase de 1.^, á 45 pe
setas una.....................................180

Suma. . . . 2220 111
Tercera sección.

50 kilógramos de tinta para 
impresión de obras, á 3 pe
setas el kilógramo, según 
muestra número 9. . . . 150

25 kilógramos de lingotes 
de hierro para la imposición 
de formas en máquina. . . »

Una pieza de 100 metros de 
cinta de hilo crudo, de 8 mi
límetros de ancho, á 11 pese
tas una 11

Una pieza de 100 metros de 
cinta de hilo crudo, de 12 mi
límetros de ancho, á 14 pe
setas 14

Una resma de papel jas
peado, en diferentes colores 
y dibujos, á 35 pesetas. . . 35 ' 

50 kilógramos de bramante 
de dos gruesos, á 2‘50 pesetas 
el kilógramo 125

5 kilógramos de tramilla 
fina para coser libros, á 8 pe
setas uno 40 

10 libras hilo blanco, de 
dos y tres cabos por mitad, á
4 pesetas libra. . . • . . .40 

Un kilógramo deshilo en
carnado, á 10 pesetas.. . . lO

10 frascos de IjL de litro 
de barniz para charolar pas
tas y lomos en la encuader
nación, á 3 pesetas frasco. . 30 

20 paquetes de cinta de 
balduque, color carmesí, á 4 
pesetas uno.. 80

Una gruesa lapiceros Fa
ber, números 2, 3 y 4, á 30 
pesetas, una 30

Una gruesa de porta-plu
mas, de clases entrefina y va
riada.............................................20 

20 cajas de plumas de acero 
en tres gruesos distintos, cla
se Humboldt ú otra que se 
señale, á 3 pesetas. . . . 60

Suma. . . .645 32'25
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Modelo de proposición.
Don N... N..., vecino de..., enterado del 

anuncio publicado en el Boletín oficial de la 
provincia de Valladolid, número...., para el 
suministro de papel y otros efectos, con des
tino á las Oficinas de la Diputación é Impren
ta del Hospicio provincial de Valladolid, así 
como de las condiciones, se compromete á 
hacerlo de.....(aquí se expresarán los obfidos 
y cantidades), con sujeción á las muestras y 
condiciones exigidas, por el precio de,... en 
pesetas y en letra cada sección, en el tiempo 
y forma consignado en el pliego de condi
ciones.

(Pecha y firma.)
(Talón núm. 278.)

Núm. 2324.

DE

FBOIFIUaADSS S IMPUESTOS
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CÉDULAS PERSONALES.

• CIRCULAR.

Dispuesto por orden circular de la Direc
ción general de Impuestos, fecha 9 de Junio 
corriente, se dé principio á la expendicion y 
cobranza desde 1.® de Julio próximo de las cé
dulas personales comprensivas ai ejercicio de 
1888 á 89, se procederá por los Ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia á desig
nar la persona que en su representación y com
petentemente autorizada ap presente en esta 
Administración, sin exceder delpla^o de ocho 
días que se les fija para dicho servicio, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el 
periódico oficial, á fin de recoger las cédulas 
correspondientes á sus respectivas localidades, 
las que deberán cobrarse con la mayor diligen
cia, exigiendo bajo las penas establecidas en ! 
el Reglamento su exacto cumplimiento á los 
que se hallan sujetos al impuesto.

Recuerdo asimismo á los señores Alcaldes 
el deber que les impone el artículo 49 de la 
Instrucción vigente, de presentar á esta de
pendencia dentro de los dos meses del próximo 
año económico, las cédulas sobrantes del año 
anterior, con la cuenta general de adminis- | 
tracion de la misma.

Valladolid á 25 de Junio de 1888.—El Ad' 
ministrador, Prancisco Perreras.

NuM. 2309.
Ayuníamienío consíiíucional de Hornillos.

No habiendo tenido efecto en este dia por 
falta de licitadores, las subastas para el 
arriendo de los derechos de consumos en esta 
villa durante el próximo año de 1888 á 1889, 
con facultad de venta al por menor una, y 
venta libre otra, se anuncia una segunda con 
rectificación en aumento de un 5 por 100 en 
las especies de venta, y otra segunda tam
bien para la venta libre, admitiendose en ésta 
posturas que cubran las dos terceras partes y 
teniendo lugar la primera de diez á once de 
la.mañana del dia tres de Julio próximo y la 
segunda de once á doce de la misma en esta 
Sala Consistorial, ambas á dos con las demás 
formalidades que para las primeras exigía el 
anuncio publicado en el Poletin oficial del 
día 14 del actual.

Los expedientes se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento para cono* 
cimiento de los licitadores.

Hornillos 23 de Junio 1888.—El Alcalde, 
Braulio Gamarra.

Núm. 2308.
Ayuní.® constitucional de Toníihoyuelo.

Autorizado este Ayuntamiento por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para reducir á metálico ciento catorce 
fanegas de trigo que hay existentes en la 
Panera del Pósito de esta villa, se llaman lici
tadores para la primera subasta que tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de este distrito, 
el día 28 del mes actual, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el acto 
del remate; y de no tener efecto esta primera 
subasta por falta de licitadores se convoca á 
otra segunda subasta para el dia ocho del 
próximo mes de Julio á la misma hora y local 
que la primera á 136 reales por carga, igual 
á 34 pesetas.

Fontihoyuelo Junio 20 de 1888.—El Al
calde, Angel Conde.

(Talón núm. 330.)

Sección sexta.
A. los -A-3r-v3.r3.ta,r2o.ien.-fcos.

Se confeccionan los Repartimientos de te
rritorial y consumos, á razón de veinte cén
timos de peseta por cada contribuyente; los 
padrones de cédulas por tres céntimos cada 
individuo. Cuentas municipales de 25 pesetas 
en adelante; presupuestos, matrículas y toda 
clase de trabajos, con la economía indicada y 
con absoluta perfección, respondiendo de ésta.

Calle de las Angustias, QQ,p)iso bajo.
_ ___________ núm. 289.1

JaIPRENTA r ^HCaaDERNACION DEL JÍOSPIdU PR0YINCI.il.___ jiÑO 1888

MCD 2022-L5


